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Con fecha 26 de octubre de 2021, tuvo entrada en el Registro del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, una solicitud de acceso a información dirigida a la 
Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria del citado Ministerio, por  

, en nombre de , de 
acuerdo con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, que quedó registrada con el número 001-062083.  
 
La citada solicitud de información está referida al acceso a las fechas de celebración y 
actas del Comité Fitosanitario Nacional celebradas en 2021. 
 
Habiendo sido analizada dicha solicitud por esta Dirección General, unidad competente 
en la materia, resuelve conceder parcialmente la información solicitada.   
 
Sobre lo anterior, se informa que: 
 
En relación con la citada solicitud en la parte relativa a las fechas del Comité Fitosanitario 
Nacional, se concede la misma y se informa que en 2021 se han celebrado las siguientes 
reuniones: 
 

- 22 y 23 de febrero de 2021 
- 26 de marzo de 2021 
- 7 y 8 de junio 2021 

 
Por otra parte, en lo que se refiere a las actas del Comité Fitosanitario Nacional, se 
procede a denegar la información solicitada en base al artículo 14.1 Limites al derecho 
de acceso,  apartados g) las funciones administrativas de vigilancia, inspección y control, 
y k) La garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en procesos de toma de 
decisión, de la citada Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 
 
A este respecto, se informa que la base normativa que regula el funcionamiento del 
Comité Fitosanitario Nacional es, actualmente, el Real Decreto 739/2021, de 24 de 
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MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA  
Y ALIMENTACIÓN  

agosto, por el que se dictan disposiciones para la aplicación en España de la normativa 
de la Unión Europea relativa a las medidas de protección contra las plagas de los 
vegetales y los controles y otras actividades oficiales en dicha materia, y anteriormente 
el Real Decreto 58/2005, en redacción dada por el Real Decreto 148/2014, de 7 de marzo, 
y entre las funciones que tiene asignadas el Comité Fitosanitario Nacional, dentro de las 
cuales se encontrarían: 
 

“Elaborar propuestas de disposiciones, directrices y procedimientos, en materia 
de controles y planes de acción relativos a los medios de defensa fitosanitarios, 
así como asesorar a las autoridades competentes en dichas materias y en la 
planificación, coordinación y seguimiento de las correspondientes actuaciones. 

 
Promover la coordinación de las actuaciones de las comunidades autónomas, 
a fin de lograr una aplicación adecuada del control de los medios de defensa 
fitosanitaria, así como analizar los resultados del control de los medios de 
defensa fitosanitaria y proponer, en su caso, acciones correctoras. 

Elaborar o informar propuestas de disposiciones, directrices y procedimientos, 
en materia de higiene y trazabilidad vegetal y forestal, así como asesorar a las 
autoridades competentes en dichas materias y en la planificación, coordinación 
y seguimiento de las correspondientes actuaciones. 

Promover la coordinación de las actuaciones de las comunidades autónomas, 
a fin de lograr una aplicación adecuada del control de la higiene y trazabilidad 
vegetal y forestal, así como analizar los resultados de dicho control y proponer, 
en su caso, acciones correctoras.” 

 
En base a las funciones anteriormente descritas, en el seno del Comité se debaten, y 
estos debates queda reflejados en las actas, cuestiones relacionadas con los Programas 
de Control Oficial de la Higiene y el Uso de los Productos Fitosanitarios, del Programa de 
Control Oficial de la Comercialización de Productos Fitosanitarios, y de la elaboración de 
disposiciones generales y coordinación con las comunidades autónomas, funciones de 
control y confidenciales, por lo que se deniega esta parte de la solicitud referida a dichas 
actas de conformidad con lo preceptuado en el artículo 14.1, apartados g) y k) de la citada 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente (Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en 
el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 
contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 
 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE SANIDAD 
DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA, 

Valentín Almansa de Lara.  
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